
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00290-00 

 

Para los fines del trámite que nos ocupa, y dado lo manifestado por la apoderada 

de la sociedad demandante respecto a la culminación del trámite dada la entrega 

del inmueble, se DISPONE: 

 

1. DAR por terminado el presente asunto, conforme a lo requerido 

expresamente por el apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta que 

se hizo entrega del inmueble materia de restitución.  

 

2. Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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